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30 agosto 2024 
Sesión Extraordinaria 
Pública  

Mayoría de las 
Diputadas y los 
Diputados presentes. 
 
 
 
 

Convocatoria 
 
 
PRIMERO. Lectura de los oficios por los que se 
integran los Grupos Parlamentarios y representantes 
de partidos, que integran la LXV Legislatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA:  
Diputado Ever Alejandro Campech Avelar, 
Diputada Gabriela Hernández Islas, 
Diputado Vicente Morales Pérez,  
Diputada Madai Pérez Carrillo,  
Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca,  
Diputada Brenda Cecilia Villantes 
Rodríguez,  
Diputada María Ana Bertha Mastranzo 
Corona.  
 
Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México:  
Diputado Jaciel González Herrera,  
Diputada Maribel León Cruz, 
Diputada Soraya Noemí Bocardo Phillips.  
 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza Tlaxcala:  
Diputada Lorena Ruíz García,  
Diputado Bladimir Zainos Flores  
Diputada Engracia Morales Delgado.  
 
Grupo Parlamentario del Partido Fuerza 
por México Tlaxcala:  
Diputado David Martínez del Razo,  
Diputada Anel Martínez Pérez 
Diputada Reyna Flor Báez Lozano.  
 
Grupo Parlamentario del Partido Redes 
Sociales Progresistas Tlaxcala:  
Diputada María Aurora Villeda Temoltzin  
Diputado Emilio De la Peña Aponte.  
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SEGUNDO. Lectura de los oficios por el que cada 
Grupo Parlamentario informa sobre la designación 
de su Coordinador, para Integrar la Junta de 
Coordinación y Concertación Política, y en 
consecuencia ratificación del Presidente, que 
ejercerá sus funciones durante el primer año de 
ejercicio legal de la LXV Legislatura. 
 

 
Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo:  
Diputado Silvano Garay Ulloa 
Diputada Maribel Cervantes Hernández.  
 
Representante del Partido Acción 
Nacional:  
Diputada Miriam Esmeralda Martínez 
Sánchez.  
 
Representante del Partido 
Revolucionario Institucional:  
Diputada Blanca Águila Lima.  
 
Representante del Partido de la 
Revolución Democrática:  
Diputada Laura Yamili Flores Lozano.  
 
Representante del Partido Movimiento 
Ciudadano:  
Diputada Sandra Guadalupe Aguilar Vega.  
 
Representante del Partido Alianza 
Ciudadana:  
Diputado Héctor Israel Ortiz Ortiz.   
 
 
 
24 votos por los que se ratifica como 
Presidente de la Junta de Coordinación y 
Concertación Política al Ciudadano 
Diputado Ever Alejandro Campech 
Avelar. 
 
Integración Junta de Coordinación y 
Concertación Política: 
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Diputado Ever Alejandro Campech 
Avelar,  
Presidente de la Junta de Coordinación y 
Concertación Política y Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA.  
 
Diputado Jaciel González Herrera,  
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.  
 
Diputado Bladimir Zainos Flores,  
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza Tlaxcala.  
 
Diputada Reyna Flor Báez Lozano,  
Coordinadora del Grupo Parlamentario del 
Partido Fuerza por México Tlaxcala.  
 
Diputada María Aurora Villeda Temoltzin, 
Coordinadora del Grupo Parlamentario del 
Partido Redes Sociales Progresistas 
Tlaxcala.  
 
Diputado Silvano Garay Ulloa,  
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo.  
 
Diputada Miriam Esmeralda Martínez 
Sánchez,  
Representante del Partido Acción Nacional.  
 
Diputada Blanca Águila Lima, 
Representante del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
Diputada Laura Yamili Flores Lozano, 
Representante del Partido de la Revolución 
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TERCERO. Lectura de las propuestas que 
presenta cada Grupo Parlamentario, para integrar 
el Comité de Administración, y elección del 
Presidente, que ejercerá sus funciones durante el 
primer año de ejercicio legal de la LXV Legislatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Democrática.  
 
Diputada Sandra Guadalupe Aguilar 
Vega,  
Representante del Partido Movimiento 
Ciudadano.  
 
Diputado Héctor Israel Ortiz Ortiz, 
Representante del Partido Alianza 
Ciudadana. 
 
 
 
24 votos como Presidente del Comité de 
Administración al Ciudadano Diputado 
Vicente Morales Pérez. 
 
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN: 
Diputado Vicente Morales Pérez, 
Presidente del Comité de Administración y 
Representante del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Regeneración 
Nacional.  
 
Diputada Maribel León Cruz, 
Representante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.  
 
Diputada Engracia Morales Delgado, 
Representante del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza Tlaxcala.  
 
Diputado David Martínez del Razo, 
Representante del Grupo Parlamentario del 
Partido Fuerza por México Tlaxcala.  
 
Diputado Emilio De la Peña Aponte, 
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Diputado Emilio De la Peña Aponte propuso se 
dispense la lectura del acta de esta Sesión 
Extraordinaria Pública, y se tenga por aprobada en 
los términos en que se desarrolló. 

Representante del Grupo Parlamentario del 
Partido Redes Sociales Progresistas 
Tlaxcala.  
 
Diputada Maribel Cervantes Hernández, 
Representante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo. 
 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 24 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de votos de los 
presentes. 

 


